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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 6

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 22 DE ABRIL DE  2004

                                                              


Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 5, correspondiente a la sesión ordinaria del Pleno del la Corporación celebrada el día 24 de marzo de 2004, se aprueba por unanimidad.


Segundo. Proyecto de adaptación y reforma del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.


Se dio lectura a la proposición de Alcaldía, que dice lo que sigue:

“En el Plan de subvenciones correspondiente al ejercicio de 2004, la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura contempla una partida de 4.130,54 euros para la adaptación y reforma del Consultorio Local de Valle de la Serena.

El expediente deberá tramitarse de conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de febrero de 1991, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se regula la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales para construcción y equipamiento de Centros Sanitarios Públicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Se trata, de nuevo, de un ejemplo de la ayuda que la Junta de Extremadura presta a este Ayuntamiento, en el ánimo de mejorar infraestructuras  públicas básicas, con el objetivo de garantizar una mejor prestación del servicio público de la sanidad. Esta Alcaldía no puede por menos, en este sentido, que agradecer el esfuerzo que la Consejería de Sanidad y Consumo ha realizado para dar satisfacción a las demandas que se le plantean desde este Ayuntamiento.


En su virtud, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la memoria valorada realizada por el Arquitecto Técnico Municipal del Ayuntamiento de Valle de la Serena, donde se especifican las reformas a abordar, y que pasa a formar parte integrante, en su totalidad, del presente acuerdo.

Segundo. Comprometerse a realizar la obra por Administración.


Tercero. Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención por importe de 4.130,54  euros, para financiar la relación citada al punto primero del presente acuerdo.


Cuarto. Comprometerse a sufragar, con cargo al Presupuesto General de esta Corporación, la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real que hipotéticamente se pudiere producir.


Quinto. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo de treinta años.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya en el cargo, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”


Sometido el asunto a consideración, se aprueba por unanimidad.


Tercero. Equipamiento del Consultorio Médico Local de Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.


Por el Señor Secretario se procedió a leer la correspondiente propuesta de Alcaldía, que es del siguiente tenor:


“En el Plan de subvenciones correspondiente al ejercicio de 2004, la Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura contempla una partida de 6086 euros para la adaptación y reforma del Consultorio Local de Valle de la Serena.


El expediente deberá tramitarse de conformidad con lo establecido en la Orden de 28 de febrero de 1991, de la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se regula la concesión de subvenciones a Corporaciones Locales para construcción y equipamiento de Centros Sanitarios Públicos, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.


Se trata, de nuevo, de un ejemplo de la ayuda que la Junta de Extremadura presta a este Ayuntamiento, en el ánimo de mejorar infraestructuras básicas, con el objetivo de garantizar una mejor prestación del servicio público de la sanidad. Esta Alcaldía no puede por menos, en este sentido, que agradecer el esfuerzo que la Consejería de Sanidad y Consumo ha realizado para dar satisfacción a las demandas que se le plantean desde este Ayuntamiento.


En su virtud, se insta del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar la relación de material científico y mobiliario que se pretende adquirir, y que es la que sigue:

SALA DE ESPERA:

10 sillones para pacientes.

1 mostrador modular con cajonera.

1 silla taburete.

4 papeleras.

2 paragüeros metálicos.

1 expositor folletos mural.

ZONA DE DESCANSO PERSONAL SANITARIO:


1 mesa 4/6 plazas.


4 sillas.


1 sofá biplaza.


1 módulo cocina – rinconera.

DESPACHOS:


4 mesas auxiliares ordenador.


1 fichero metálico 37 x 22.


1 destructora de documentos.

MATERIAL CLÍNICO:


2 pesabebés.


2 set de curas.


2 manguitos de obeso.


2 manguitos pediátricos.


2 fonendoscopios.


2 otoscopios.


5 termómetros digitales.


Segundo. Aprobar el presupuesto presentado por la empresa Mecanización Tena, S.L., para mobiliario y material científico, cuyo importe asciende a la cantidad de 6086  euros.

Tercero. Solicitar de la Consejería de Sanidad y Consumo una subvención por importe de 6086 euros, para financiar los equipamientos referidos en el punto primero del presente acuerdo.


Cuarto. Comprometerse a sufragar, con cargo al Presupuesto General de esta Corporación, la diferencia entre la subvención que se conceda y el gasto real que, hipotéticamente, se pueda producir.


Quinto. Destinar el Centro a fines sanitarios por un periodo de treinta años.


Sexto. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidenta de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.”


Sin que se produzca debate de clase alguna, se aprueba la proposición por unanimidad de los señores asistentes.


Cuarto. Proyecto de reforma y adecuación del edificio del Mercado de Abastos de Valle de la Serena en centro cívico y comercial. Acuerdos que procedan.


La proposición de Alcaldía es leída en sus términos:


La mejora de las infraestructuras y edificios públicos forma parte, de manera primordial, de los objetivos marcados por esta Alcaldía y su equipo de gobierno. Para cumplirlos de manera eficaz, este Ayuntamiento cuenta con el apoyo de muchas instituciones, y, muy especialmente, de la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y CEDER La Serena. Y ello, de justicia es reconocerlo, sin olvidar la ayuda de entidades privadas, como el Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de Badajoz.


El edificio donde actualmente se encuentra el mercado municipal de abastos necesita, en opinión de esta Alcaldía, una reforma y adecuación que lo hagan más útil para el pueblo de Valle de la Serena. 


Por ello, se ha redactado un proyecto de reforma y adecuación del Mercado Municipal de Abastos como Centro Cívico y Comercial, con el objetivo de dar solución a uno de los problemas que afectan a los posibles emprendedores o inversores en nuestro municipio: facilitar un espacio comercial sin coste alguno, donde puedan ejercer su actividad para potenciar el desarrollo económico.



En dicho proyecto se contempla modernizar y mejorar el equipamiento, con un presupuesto que asciende a un total de 155.957,24 euros. Para su financiación, y al amparo del Título V del Decreto 231/2000, de 21 de noviembre, por el que se establecen ayudas para la modernización y mejora del pequeño y mediano comercio en la Comunidad Autónoma de Extremadura, se propone solicitar subvención a la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura.


En su virtud, se propone del Pleno la adopción del siguiente

ACUERDO


Primero. Aprobar el proyecto de reforma y adecuación del edificio del mercado de abastos como Centro Cívico Comercial.


Segundo. Solicitar de la Consejería de Economía y Trabajo de la Junta de Extremadura una subvención de 155.957,24 euros, para la total financiación del proyecto.


Tercero. Adquirir el compromiso de cofinanciar, con cargo al Presupuesto Ordinario del Ayuntamiento, el porcentaje que corresponda del total de la subvención que, en su caso, se conceda.


Cuarto. Autorizar a la Señora Alcaldesa de este Ayuntamiento, María Sol Mateos Nogales, o a quien legalmente la sustituya, tan ampliamente como se admita en derecho, para la firma de cualquier documento, o realización de cualquier gestión, relacionados con el presente acuerdo.


Sin intervenciones de clase alguna, dicha proposición se aprueba por unanimidad.


Quinto. Proyecto para finalización de obra de Alojamiento Turístico Rural en Valle de la Serena. Acuerdos que procedan.


La Señora Alcaldesa explica que se trata de ratificar, en su caso, su propia Resolución de 23 de marzo de 2004, y que era del siguiente tenor:

“Doña María Sol Mateos Nogales, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de Valle de la Serena (Badajoz)


CONSIDERANDO


La 3ª convocatoria de ayudas de la iniciativa comunitaria de desarrollo rural LEADER PLUS (medida 108 Turismo)


RESULTANDO


El proyecto de ejecución de alojamiento rural y su presupuesto que asciende a 553230,00 euros.

RESUELVE


PRIMERO. Aprobar el referido proyecto que se une al expediente con diligencia.

SEGUNDO. Solicitar la ayuda correspondiente por parte de los fondos del LEADER PLUS.


TERCERO. Autorizar a la Señora Alcaldesa – Presidente, Dña María Sol Mateos Nogales o a quien legalmente le sustituya para efectuar la solicitud y firmar cuantos documentos sean necesarios en relación con la ayuda.


CUARTO. Incluir la presente Resolución en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria que se celebre por esta corporación a los efectos de su resolución”.


Antes de pasar a la votación, la Alcaldesa realiza las siguientes precisiones, para incluirse en el texto definitivo del acuerdo que, si así lo estima oportuno, adopte el Pleno: la convocatoria a que se refiere no es la 3ª, sino la cuarta; y el punto tercero de la resolución debe suprimirse, por razones evidentes.


Sin que se produjera debate ni más consideraciones, y con las precisiones realizadas, la resolución de Alcaldía de 23 de marzo de 2004 es ratificada por unanimidad.

Sexto. Informes.


Por parte del Secretario, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 192.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se dio cuenta del Decreto firmado por la Señora Alcaldesa el día quince de abril de 2004, y cuyo tenor es el que sigue:

“DECRETO

Vista la LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2003, se aprueba con arreglo a los siguientes detalles:


1º.- RESULTADO PRESUPUESTARIO:



Derechos reconocidos netos: 972.398,27 euros.



Obligaciones reconocidas netas: 1.209.883.63 euros.



Resultado presupuestario: - 237.485,36 euros.

2º.- REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA:

Deudores pendientes de cobro: 143.799,08 euros.



Acreedores pendientes de pago: 319.702,07 euros.



Fondos líquidos de tesorería: 43.624,22 euros.



Remanente líquido de tesorería: - 132.278,77 euros.


3º.- Inclúyase en las cuentas del ejercicio 2003 y remítase a los órganos procedentes centrales y autonómicos.


4º.- Se hace constar que la Alcaldesa – Presidenta que decreta el presente tomó posesión de dicho cargo con fecha 14-06-03. Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa – Presidente Dª Mª SOL MATEOS NOGALES, de los que yo secretario certifico, en Valle de la Serena, a quince de Abril de 2004.”

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Señora Alcaldesa – Presidenta da por concluido el acto, levantándose la sesión a las veinte horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento, levantándose la presente acta, firmando la Señora Alcaldesa – Presidenta, de todo lo cual yo, el Secretario de esta Corporación, certifico.
Vº Bº                                                                           EL SECRETARIO

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                       Fdo.: Manuel Caballero Muñoz       
En Valle de la Serena, siendo las veinte horas y treinta minutos del día veintidós de abril de dos mil cuatro,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) que componen el Pleno de la Corporación Municipal, al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales, y dando fe del acto el Secretario de la Corporación Municipal, Don Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales


CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don J. José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


Don Manuel Caballero Muñoz
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